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ACTUACIONES N°: 13/17

*H20903519996*
H20903519996

JUICIO: MOREIRA RAMON DARIO c/ GALENO ASEGURADORA DE RIESGO DE
TRABAJO S.A s/ COBRO DE PESOS - EXPTE N°: 13/17.-

Concepción, 28 de agosto de 2023.

   Atento la entrada en vigencia del Nuevo Reglamento del Expediente Digital mediante
Acordada N° 1.562/22 CSJT, y debido a que las partes no fueron notificadas del proveído
que antecede dispongo: Notifíquese al Perito Médico Oficial, Dr. Dante A. Cipulli, del
proveído de fecha 25/08/2023 que a continuación se transcribe:

Concepción, 25 de agosto de 2023.-

Proveyendo dos presentaciones que anteceden: Ténganse presentes estudios médicos
presentados por el Dr. Carlos Jorge Maldonado, en representación de la parte actora, en
cumplimiento de lo solicitado por el perito médico. Córrase vista de los estudios médicos
al perito médico oficial, Dr. Dante Cipulli, por el término de ley. Asimismo se hace saber
que dichos estudios se encuentran incorporados al expediente digital para su toma de
conocimiento (art 187 del NCPCC de aplicación supletoria al fuero).-
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Actuación firmada en fecha 28/08/2023

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057
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